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P R I M E R
C E R T I F I C A D O  DE  A D I C I O N

Solicitado a favor de Don Jaime Amat sañá, de nacionalidad 

española, domiciliado en Manlleu (Barcelona), Calle de En­
rique Delaris, na S7¿ 1*, IR,

p o r

"MEJORAS EN LA PATENTE DE INVENCION N* 194,381, cuyo enun­

ciado ee * PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE ARABAS PARA ME­

CHERAS " : =:=*=,; =* =* = ; c * ^

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La Patente de Invención na 194,381, a la  cual se adicio­

na el presente Primer Certificado de Adición, está referida  

a un procedimiento de fabricación de arañas o volanderas para 

mecheras textiles.

En la  memoria de la  citada Patente se detallaba, punto 

por punto, e l tratamiento y reunión de dos piezas principa­

les: la  araña propiamente dicha y su caequillo central para
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montaje sobre e l huso de la  mechera, cuyas dos piezas se u n ifica ­

ban convenientemente por medio de soldadura autógena o e léc tr icas  

10 El objeto del presente C ertificado  de Adición, tiende a simpM

fio a r  aún más la  fabricación de arañas, dotándolas además de una 

mayor so lidez y duración por cuanto que ahora se obtienen de una 

sola pieza, con ausencia absoluta de soldaduras que puedan fa lsear' 

la  integridad del conjunto que, debido a la  gran velocidad de g iro  

15 con que trabaja, está sujeto a grandes tensiones y deformaciones, 

obteniéndose también un ahorro de materias primas y una reducción 

del tiempo invertido en la. fabricación de estas arañas.

En la  Patente principa l, e l  procedimiento de fabricación  

de arañas, se detallaba a p a rtir  de una pieza in ic ia l  de acero 

80 o h ierro forjado a mano o con martinete, y cuya pieza su fría

una serie de transformaciones, hasta que se le  adjuntaba e l cae­

q u illo  central o e je  de g iro  de la  misma , después de cuya opera­

ción, se procedía a l doblaje de la s  ramas en ángulo conveniente 

con au x ilio  de un molda y su contramolde apropiados.

85 Este Certificado de Adición, no a lte ra  e l  procedimiento de

fabricación , sino en lo  referen te a la  pieza in ic ia l  que forma 

ahora un conjunto del que resultarán e l e je  central y las  dos 

a letas de la  araña en una sola unidad y cuya pieza debe su fr ir  

un proceso de doblado, tratado y afinado exactamente igual que 

SO e l descrito en la  citada Patente n^ 194.381.

Podemos pues decir, que e l presente C ertificado de Adición, 

complementa e l  objeto de la  Patente principa l, mejorando e l pro­

ducto industria l obtenido por ta l procedimiento.

Adjuntamos una hoja de planos, en la  que aparecen dos figu - 

35 ras a las  que, para mayor claridad, nos referirem os en e l curso 

de la  descripción del procedimiento mediante e l cual se obtiene 

la  araña o volandera de una sola pieza.

Dicho procedimiento, tiene como punto de partida una pieza 

maciza de h ierro o acero, de forma paralelepipúdica, y de unas



medidas convenientes y a cuya pieza, con auxilio de una sierra 

o por medio de una prensa y sus correspondientes cortadores^ 

se le quitan unos trozos -1 - señalados por las zonas rayadas 

de la  Fig. 1, de forma que la  pieza resulte con un ndeleo cen­

tral -8 - (que, más tarde, se convertirá en e l caequillo central 

de la  volandera), del cual salen lateralmente dos alas -3 -,más 

o menos ta l y como se indica en la  zana blanca de la  citada 

Fig. 1 de la  hoja de pimíos,

La operación siguiente consiste en estirar las alas -5 - 

( que formarán los brazos -5 '-  o aletas de la araña) y en dar 

forma cilindrica al ndoleo central - 2 '- ,  lo  cual se consigue 

con una prensa y unas matrices de moldeo apropiadas, hasta ob­

tener un conjunto como el indicado, en planta y en alzado, en 

la  Fig. 2 de la  hoja de planos.

A continuación, se procede al aplanamiento de uno de loa 

brazos - 3 hasta dejarle de un espesor ta l que permita más 

tarde formar con ól e l tubo conductor de la  mecha hasta el 

guía-mechas^ adscrito a á l mismo, y despuás se somete a la  

pieza asi obtenida a l procedimiento de fabricación detallado 

en la  Patente principal, durante el cual se la  somete al dobla 

do en invertida, pulido interior de la  canal que forma el 

brazo que, más tarde, se cierra y convierte en tubo conductor 

de mecha, equilibrado, repaso y pulido general de la  pieza 

acabada.

En e l  procedimiento descrito, son variables las circunstan 

cías de tamaño y forma del material que se emplee, asi como 

todo aquello que no suponga alteración de la  esenoialidad de 

su objeto.

N O T A

Se reivindica como objeto de este Certificado de Adición:

1 .-  Mejoras en el objeto de la  Patente de Invenoión ns
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194.381, cuyo enunciado es "Procedimiento de fabricación  de 

arañas para mecheras", encaminadas a obtener la  arana o vo­

landera de una sola  pieza, sin soldaduras que unifiquen sus 

a letas a l caequ illo  central o e je  de g iro , para lo  cual se 

75 parte de una pieza de m aterial apropiado que adopta forma pa- 

ralelepipúdica y a la  cual, con au x ilio  de una s ie rra  o por 

medio de una prensa y sus correspondientes cortadores, le  

son separados unos trozos en forma de cuña que dejan un nú­

cleo  central del que salen lateralmente dos alas, cuyo núcleo 

80 es más tarde cilindrado para formar e l caequ illo  central y 

cuyas alas son alargadas y una de e lla s  aplanada para, des­

pués, formar lo s  brazos o a letas de la  araña, todo lo  cual 

se rea liza  con la  prensa y sus apropiadas matrices de moldeé 

continuándose la  fabricación  con sujeción a l procedimiento 

85 ob jeto de la  Patente de invención na 194.381. Y

2 .-  * MEJORAS EN LA PATENTE DE INVENCION NS 194.581, 

cuyo enunciado es "PR0CED3MIENT0 DE FABRICACION DE ARANAS 

PARA MECHERAS", de conformidad en un todo en lo  esencial y
$

fin es  industria les a lo  descrito  en la  precedente Memoria y 

90 gráficamente representado en e l  adjunto Plano, para su mejor 

comprensión.

Esta Memoria consta de CUATRO hojas, mecanografiadas 

por una sola cara, a doble espacio, en 91 lin eas .

Madrid, a 17 de Octubre 1952 }
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